
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°100371 

 

Bogotá, D. C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 

 

E.S.E. HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO 

MONCALEANO PERDOMO DE NEIVA vs. ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

Por cuanto la ponencia presentada por el suscrito en la 

fecha dentro del proceso de la referencia no fue aprobada, pase 

el expediente al magistrado en sigue en turno. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Magistrado 

 

 

 



Firmado electrónicamente por: 
 

Omar Ángel Mejía  Amador
Magistrado
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